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•CUADRO DE REl\lUNERACIONES MINIM.:\S
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MINISTERIO DE INDUSTRIA

ORDEN de 6 de ji.~ni() de 197:') por la que se auto
rizan. las tarifas qp1;icttbles aisumínistro, de.ener
gia eléct¡'ica de laCompaiiía ~Unlón Eléctrica de
Canarias, S. A. ~ {UNELCOJ.

Ilmo. Sr.: Por el Decreto 169BJ19G9. ck ltl de agosw, se
establecíó que las tarifas lope unificadas ÜeaplicHción en las
distintas modalidades de consumo- de únergiae:lécü'ica tendrian
a partir de 1 de enero delD71', unastructura binomia, que
consistirá en un término de potencia, en función de la potencia
contratada, y otro térm.ino de Bnergía corro¡:;pondiente a. la
consumida por el usuario,

La estructura binomia do las tarifas tope unificadas de
aplicación a partfr de 1 de eneto de 1971 fué' definida y esta
blecida por Orden de 31 de diciembre. de 1970, en cuya expo
sición de motivos se senaluba que la finalidad de esta est.ruc·
tura es lograr tina mejor regulació:n. del {;onsumO y una
repartición más equitativa de los costes, .de- forma que el precio
del servicio sea mas aproxirnucio a$ucoste reaL En el cuso
de ,un suministro eléctrico el servicio tiene un doble objetiro
que consiste en proporcionar Iaenergia que ~limenia Jos re
ceptores. y en mantener dispuesta. p8rmanenri~monte para el
usuario una poten<:ia objeto de contrato.

Por el De<:reto 3561/1972, de 21 dé diciemhre. $e definieron chS
condiciones del Sistema Integrado de Faduraóón de Eneqpa
Eléctrica, que, manteniendo la, estructurabinornia de la~ ra~
rifas Tope Unificadas, consiste esencialmt:nte én,ouglobar lOS
términos A y Ar/100 a partir de la: sU.Í]re-s~ón, del sistema de
primas y compensaciones deOFILE. Este Decreto definió tam·
bién los aumentos de las tarifaselét:tricas del cinco, del cuaira
y del dos por ciento, qUe tenqrian lt¡gaI'" respectivamente,
en 1 de mayo de 1973, 1974 Y 1975.Parte de estosincremenlos
se destinan a una nuevaOfidna de, Compensadones de la
Energía Eléctrica, entre cUYas "flnalidadés secpmprende la de
compensar a las empresas el&tricas con e.xpJotaciones extra
peninsulares, que tenian derecho aperciJ:lir priuias o ¡;ompensa
ciones de, ÚFILE, los sobrecostes de los sumini$tros de energia
eléctrica que realizan.

El Sistema Integrado deFHctl.,lradón de, El>ergia Eléctrica
conforme a lo dispuesto en ('jI. Decreto 3561/ Jf)7~, Y las cor1'0$
pondientes Tarifas Tope Unificadas de estl'ucturablnomia in·
tegrando los términos A y Ar/l0Q y con el mcreme-nto del cinco
por ciento definido por dicho Decretó, fUero'n puestas' en vigor
elIde mayo de 1973, segun la Orden de .11 de abril do este arlo

"Unión Eléctrica de Canarias, S, A,l<- HJNELCO). tielle a su
cargo la producción y distribución de energía -eléctrica en la
mayor parte dé las áreas de consumo de :tas dos proyinciflS qu"J
constituyen el archipiélago canario, con dib!int!:¡S tarifas on lns
diversas islas. y distintaS n su v"'€z de las Tariff:¡s Tope Unificaáas
de estructurabinomia que se- aplican en el resto del IFTTitoriu
nacional; en particular, las tarilasde las jsla~ de Gran Cani'\
ria y Tenerife no tienen en !ti actualidad estr:uclura bínolTln..

Por la presente Orden selllOdifibmt las tari.fasaplicables a
los suministros de UNELCO en las diversa,' islas y se inicia la
reestructuración de estas tax'UD;scomo pi') 11)'.;" pÜScl de apro
ximación paulatina y en plazo prudencial a las TBeifas Top""

Unificada.s de esü'uclura binomla conespondienles al Sistema
lnl:E~grado de Facturación de ERergia Eléctrica,' .

En las tarifas de las islas de Gran Canana y Tenenfe se
aplica un término de potencia según las diferentes modaUdade,s
y cuya cuantía sera Inferior a los establecidos en la Oro,en mI
nisterial de 11 de abril de 1973, para las empresas acogIdas al
Sistema Integradú de Facturación de· EnergiaEléctr1ca. En las
cUadas islas se incrementan los términos de energ1a cuya cuan
tia sea inferior a los correspondientes a la citada Orden minis
terial; rebajándose o manteniéndose, con los valores ~ctuales los
términos de energia que superan a los de las tarJfas de las
empresas acogidas al Sistema. Integrado de Facturación de
Energía Eléctrica,

En la isla de La Palma, en la cual las tarif~s son de estru~
tura. bino-mia, se mantjenen los. ~tuales térmmos de poten?la
en las modalidades de alumbrado y usos domésticos y se m~

crementan en un 5 por 100 los correspondientes a fuerza mo~
tdz en baja tensión y. suministros en alta tensión. Los tér
mi:nos de energía de todas las modalidades se aumentan un
5 por 100

Por último anlas islas de La Gomera y El Hierro, cuyas
tarifas en este momento son sl.lpet'iüres a las correspondientes
al Sistema Integrado de FacturaCión de Energía, no se pro
duce aumerito alguno.

Con todo eHo se pretende mantener estabilizadas aquellas
tarifas que son superiores a las del Sistema Integrado de Fac~

turadón de Energía hasta tanto que no se vean superadas por
las revisiones que en etapas sucesivas se vayan realizando y
elevar aquellas otras tarifas de cuantía inferior a las de
dicho Sistema, mediante l'eajustes sucesiVOS, de tal manera
que en el plazo de unos cinco años se roduzca una equipara
ción con Ja6 correspondientes al S¡~tema Integrado,

En su virtud, éste Ministerio ha tenido a bien disponer:

Articulo 1.'" S", autor¡zan las tarifas que se detallan en los
artículos siguientes para su aplicación por ",Unión Eléctrica
de Canaria$ S. A.~ UNELCO, en las islas Ca.nariás.

Art. 2." En las 1s1M> de Gran Canaria y Tenerife se aplica
rán los sjguienIes términos de potencia por KV. contratado
y mes:

Paru slUJlini'slros (jI' alumbraclo cJc'mést.ico, 6.50 ptas/kW, con~

tratado/mes.
Pnra suministros de usos domésticos. 4,00 ptas/kW. contra

tado/mes
Pata suministros de alumbrado comercial e industrial,

6,50 ptas/kW, contratado/mes.
Para ~;ümin¡str<)s de fucn:a motrll:, 16.00 ptas/k\V. contrata~

du. mes
Lüs '.t~nr,in()3 ri(~ energJEt senln los Siguientes:

l,,;la de Gran Canaria

[¡}l'l!" J'.l lalumbrado domésticol. ~ 1'ermino de energía
('11 pta:-;/kY'':hinH~s; De 1 a ,') kWh.. ;{,OS; de a a 10 kWh" 2,88;
de 11 a 50 kWh .. 2.77; a partir de 51 kWh" 2,37,

8.1 (comercial e industriaD: De la 5 kWh.. 2,96; de 6
a 15 kWh., 2,88; del6 a 50 .kWh., 2.52; de 51 a 150 kWh., 2,22;
do partir de 151 kWh., 3,13

el (uso", domésticosGon circuito y contador independiente):
De 1 a 10 .kWh., 2,85; a partir de llkWh., 2.14.

C.I (fU>':'lZ3 motriz en baja. tensión): 1,89.
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Isla de Tenertfe

Tarifa A.l (alumbrado doméstico). - Término de energía
en ptaslkWh/mes: 3,05.

8.1 {comercial e industriaD: De 1 alOa kWh., 2,58; de 101
a 200 kWh" a 2,20; a partir de 201 kWh., 1,91-

C.I (usos domésticos con circuito y contador fndependiente)
De 1 a 10 kWh., 2,86; a partir de 11 kWh., 2,14.

C.l (fuerza motriz en baja tensión): 1,89.

Art. 3.0 En las tarifas de aplícación en la isla de La Palma
los términos de energía se aumentarán en un 5 por 100.
En idéntico porcentaje se elevaran los términos de potencia
para los suministros de fuerza motriz en baja tensión, y los
correspondientes a' suministros de alumbrado y fuerza en al ta
tensión,

Art. 4.0 Se mantendrán en sU cuantía actual las tarifas de
las islas de La Gomera y El Hierro,

Art. 5.° Cuando la energía se. entregue al usuario directo
y se mida en alta tensión, se aplicará por la empresa un des
cuento del 5 por 100.

Art. 6.° A los abonados que tengan contratadas tarifa·s espe
cialas se les aplicará una elevacIón del 5 por 100 durante la
vigencia del contrato. pudiendoaquéUos optar por acogerse
a las tarifas generales aprobadas paTa la isla donde se hallen
ubicados.

Art. 7.° La presente Orden ministerial sera de aplicación
a los consumos efectuados a partir de 1. de mayo del corriente
año y que se hallen pendientes de facturacióri por la em·
presa UNELCO.

Art. 8.° Pbr la Dirección General da la Energía se señalaran
las obligaciones y derechos de UNELCO en relación con la
Oficina de Compensaciones y se dictarán las instrucclones com~
plementarias que fueran precísas para la ejecución y desarro
llo de la presente Orden ministerial.

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y efoctos.
Dios gua.rde a V. I. muchos años.
Madrid, 6 de junio de 1973.

LOPEZ DE LETONA

llmo: Sr. Director general de la Energía.

RESOLUCION dé la D13tegaci6n Provindal de Cá
ceres por le que se concede autorización adminis
trativa )' :ieclaraciór. de utilidad púb¡ica de las
instalaciones eléctricas que se citan.

Cumplidos los trámites reglamentarios en ei expediente in
coado en esta Delegación Provincial, a instancia 119 ..Electra
de Extremadura., S. A.~. con domictIio en Madrid; avenida José
Antonio, 51, solicitando autorización adniinistrativa y declaración
de utilidad pública, a los efectos de la imposición de serviduni~
bre de paso, de las instalaciones cuyas caracterfsticas principa:
les son las ..;iguientes:

Construcción de una rama de línea eléctrica F!. 13,2 KV.
de 1.445 metros de longitud. en apoyos de hornügón y metá
licos, y conductor &luminio·acero de 49,47 milímetros cuadrados,
desde la E. T. D. de Va.lencia de Alcántara de enlace con la
linea de Membrio;, desde la misma K T. D. de 1.51flmetros
(doble circuito) y 75 metros {simpleJ a la Campilla, I.órmino
en Valencia de Alcántara, para mejora del servjcío.

Esta Delegación Prov:ncial, en cumplimiento de lo dispuesto
en los Decretos 2617 y 2619/1966,4e2O de octubre; Ley 10/
1966, de 18 de marzo; Decreto 1175/1967. de 22 d~ julio; Ley
de 24 de noviembre de -1939. Y Reglamento de Líneas Eléctri
cas de Alta Tensión de 28 de noviembre, de 1008 y de Estaciones
Transformadoras v Centrales de 23 :de febrero de 1949, ha re
suelto:

Conceder la autorización administrativa solicitada, y declarar
la utilidad pública de ~as instalaciones,·a ·105 efectos de la im_ ,
posición de la servidumbre de paso en las condiciones, alcanCe
y limitaciones que establece el lteglamento de la Ley 10/1986,
aprobado por Jecreto 2619.

Para el desarroUlo y ejecución de estas instalac_ionus el titular
de las mismas deberá seguir los trámites señalados en el capi
tulo IV del Decz:eto 2617/1966.

Caceres. 3 de julio de 1973.-El Delegado, Ruimundo Gradi,
lIas Regodón;-2.559-B.

RESOLUCION de la Delepación Provincial de Cá
ceres por la que se concede autorización adminis
trativa y declaración· de utilídad pública. de las
instalaciones eléctricas qUe se citan.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente 1n~
coado en esta Delegación Provincia.l, a instanda de- «Electra
de Ex~remadura. S. A.~, con domicilio e-n Madrid. a,,;;nida José
AntOnIO, 51, solicitando autorizR~ión adrninislraUva l' dec!ara
ción de utilidad pública, a 10B efectos de la irnposirión de ser
vidumbre de paso, de las instalaciones cuYQS caracteristicas
principa.les son las siguientes:

Construccion de unE estación transformadora de distribución
(R. T. DJ. tipo intemperie' a 46/13,8 KV. de 6.000 KVA. en Va
lencla de Alcántara, para mejora del servicio en la zona.

Esta Delegación Provincial, en .cumplimiento de los dispuesto
en Jos Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre; Ley 10/
1966, de lB de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio; Ley
de 24 de noviembre de 1939, y Reglamento de Líneas Eléctr¡~

ces de Alta Tensión de 28 de noviembre de 1968 y de Estaciones
Transformadoras y Centrales de 23 de febrero de 1949, ha re
suelto:

Conceder la autorización administrativa solicitada y declarar
la utilidad pública de las in3talaciones, a los e~e~os de ~a im_
posición de la servidumbre de paso en las condICIones.,. alcance
y limitaciones que establece el Reglamento de la, Ley 10/1966,
aprobado por Decret:o 2619/1966. .:

Para el desarrollo y ejecución de estas instalacIOnes. el tI-
hIlar de las :>l1ismas deberá. seguir los trámites señalados en el
capítulo IV del Decreto 2617/1966.

Cáceres. 3 de julio de 1973.-El Delegado, Raimundo Gra
dillas Regodón.-2,560-B.

RESOLUCION de la Delegación Provincia! de Cá
ce res por la que se concede autorizac;íóry. adminis
trativa V declaración de utilidad 'JubiLca de las
instalaciones eléctrica.~ que se citan

Cumplidos Jos trámites reglamentarios en el expediente in
coado en esta Delegación Provincial, a i.nstancia ::ie «Electr~

de Extremadura, S. A.~, con domicilio en Madrid, avenidaJ?se
Antonio 51 solicitando autórizadón administrativa y declaraCIón
de utilidad' pública, a los efectos de la imposici~n ,de seryid~m
bre de paso, ¡'",e las instalaciones cuyas caraetenstlc3s prmclpa~

les son Jas siguientes: ..
Reforma de la estacíón distribuidora de transformaclOn

(R. T. DJ. tipo intemperie de 44/13,2 y 44/15 KV. en Monte-
hermoso. para modernizacirJn de las insta)a~iones. .

Esta DelegaciÓn Provincial, en cumphnuento de lo dISpuesto
en los Decretos 261'1 y 261911966, de 20 de octubre; Ley 10/
1MB, de 18 de marzo; Decreto 1775/1967. de 22 de julió; Ley
de 24 de noviembre de 1939, y Reglam~:mto de Líneas Eléct.n
oas de Alta ......ensi6n de 28 de noviembre de 1968 r de EstacIO
nes Transformadoras y Centrales de 23 de febrero de 1949, ha
resuelto:

Conceder la autorización administrativa. solicitada y decla;ar
la utilidad pública de las instalaciones a los ef~c.tos de la Im
posición de la servidumbre de paso en las condICIones. alcance
y limitaciones que establece el Reglamento de la Ley 10/1966,
aprobado ror Decreto 2619/1966. . .. ,

Para. el desarrollo y ejecución de estas instalaCIO~es, el titu
lar de las mismas deberá seguir los trámites señalados en el
capítulo IV del Decreto 2617/1gee.

Cáceres, 3de julio de 1973.~EI De¡egado, Raimundo Gra
dillas Regodón.-2.561-B.

RBSOLUCfON de la Delegación Provincial de Ge
rona por la que se autoriza y de~lara !a lftilidad
pública en concreto de la instalactón ftlectnca que
se cita.

Visto el expediente incoado en esta Delegación ~Provincil.~J
a instancia de ..Hidroeléctrica de Cataluña, S. A.". con domI
cilio en la calle Archs, lO, Barcelona, solicitando autorización
y declaración en. concreto de utilidad pública para el estable
cimiento de una línea de alta tensión y estación transformado
ra v cumplidos los trámites. reglámentarios ordenados el). el
capítulo lIt del Decreto 2617/1966, sobre· autorización de ins
talaciones eléctricas, y en el capitulo. lU del Reglamento apro
bado por Decreto 26i911968, sobre expropiación forzosa y san
ciones en materia de instalaciones eléctricas. y de Muerdo
con 10 ordenado en la Ley de 24 de noviembre de 1939, sobre
ordenación y defensa de la industria, .

Esta Delegación Provincial del Ministerio de Industna de
Gerona, a propuesta de la Sección correspondiente, ha re
suelto:

Autorizar a la Empresa. ..Hidroeléctrica. de Cataluña, ?o
ciedad Anónima"" la instalación de la línea de alta tenSIón
a estación transformadora Eranova, con el fin .de ampliar y
mejorar la capacidad de servicio de sus redes de distribución,
cuyr~ principalescaracteristicas son .las siguientes:

Linea de altatension

Origen de la línea: En la R T. Juliá.
Final de la misma: En la nueva E, T. Eranova.
Termino municipal a que afecta: La Sellera de Ter.
Tensión en KV.: 25.
Tipo de linea: Aérea y subterránea trifasica de un solo

circuito.
Longitud en kilómetros: 0,537 (aérea) y 0,154 (subterránea).
Conductores~ Aluminio-acero de 43,1 miHmetros cuadrados

de sección (aérea) y aluminio de ·150 milímetros cuadrados {sub
terránea}.

Material; Apoyos de hormigón, ai.sladores de vidrio.


